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Para una mejor apreciación de las circunstancias anteriormente
establecidas, la Comisión de Valoración podrá entrevistarse con los
solicitantes y podrá recabar de los mismos cuantos datos se conside-
ren precisos. Los interesados contarán, para su cumplimentación,
con un plazo de diez días hábiles a partir de la notificación del co-
rrespondiente requerimiento. A los interesados que no cumplan con
tal requerimiento se los podrá declarar decaídos en su derecho al trá-
mite correspondiente.

Artículo séptimo

Procedimiento de concesión de la subvención

El tercer párrafo quedaría redactado de la siguiente manera: “El
plazo máximo de resolución de las ayudas objeto de la presente Or-
den será de tres meses desde su publicación. Transcurrido el mismo
sin que haya recaído resolución expresa, se entenderá desestimada
la solicitud”.

Artículo décimo

Plazo y forma de justificación

El apartado 3 del citado artículo quedaría redactado de la si-
guiente forma: “El plazo para la presentación de la documentación
acreditativa del cumplimiento de la finalidad para la que se le con-
cedió la subvención, así como del resto de la documentación a que
se refiere el presente artículo, concluirá el 15 de diciembre del año
en que se hayan convocado las subvenciones”.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Todas las referencias contenidas en la presente Orden a la Conse-
jería de Cultura y Deportes deberán entenderse referidas a la Conse-
jería de Cultura y Turismo.

Madrid, a 9 de abril de 2008.

El Consejero de Cultura y Turismo,
SANTIAGO FISAS AYXELÀ

(03/11.632/08)

Universidad Complutense de Madrid

1737 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, del Rector, por la
que se resuelve la convocatoria del año 2007 para la finan-
ciación del Programa de Creación y Consolidación de
Grupos de Investigación Universidad Complutense-Comu-
nidad de Madrid, adscrito al Contrato Programa en el
marco del IV Plan Regional de Investigación.

Vista la Resolución de 10 de julio de 2007, de la Universidad
Complutense de Madrid, por la que se establecen las bases regula-
doras para el Programa de Creación y Consolidación de Grupos de
Investigación Universidad Complutense-Comunidad de Madrid.

Vista la Resolución de 10 de julio de 2007, de la Universidad
Complutense de Madrid, por la que se efectúa la convocatoria del
año 2007, para la financiación del Programa de Creación y Consoli-
dación de Grupos de Investigación Universidad Complutense-Co-
munidad de Madrid, adscrito al Contrato Programa en el marco del
IV Plan Regional de Investigación.

Concluido el proceso de evaluación científico-técnico y selección
de las solicitudes conforme a lo establecido en los artículos 7, 8 y 9
de las bases reguladoras, y los artículos 9, 10 y 11 de la convocato-
ria, y de acuerdo con la propuesta elaborada por la comisión de se-
lección.

En el uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las
disposiciones vigentes,

DISPONGO

Primero

Resolver la convocatoria del año 2007 para la financiación del
Programa de Creación y Consolidación de Grupos de Investigación
Universidad Complutense-Comunidad de Madrid, adscrito al Con-
trato Programa en el marco del IV Plan Regional de Investigación,

mediante la concesión de las ayudas relacionadas en los Anexos I
y II a esta Orden.

Segundo

La duración de estas ayudas será de un año a contar desde el 1 de
enero de 2008.

Tercero

Disponer la publicación de la presente Orden en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la
Universidad Complutense de Madrid” (BOUC), así como la notifi-
cación individual a los interesados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de su notificación. No
obstante, sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que
se estime procedente, puede optarse por interponer recurso de repo-
sición ante el Rector de la Universidad Complutense de Madrid, en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notifica-
ción, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso
de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En Madrid, a 8 de abril de 2008.—El Rector, Carlos Berzosa
Alonso-Martínez.

ANEXO I

MODALIDAD A
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ANEXO II

MODALIDAD B

(03/11.098/08)

D) Anuncios

Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno
CANAL DE ISABEL II

Concurso, por procedimiento abierto, para la ejecución de las obras
del Proyecto CR-098-07-CY, de renovación de red en la calle San
Bernardo, desde la glorieta de Ruiz Jiménez hasta la plaza de Santo
Domingo.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 449/2007.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Obras del Proyecto CR-098-07-CY,

de renovación de red en la calle San Bernardo, desde la glo-
rieta de Ruiz Jiménez hasta la plaza de Santo Domingo.

b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Nueve meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 3.607.566,91

euros, incluido el IVA.
5. Garantías:
— Provisional: 72.151,34 euros.
— Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Canal de Isabel II. Subdirección de Ingeniería y

Construcción. División de Obras Redes Este.


